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"Año det B¡centenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra independenc¡a, y
dg la conmemoraciSn de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

ORDENANZA MUNICIPAL NO O32.2O24.MPLP

Tingo Maria, 30 de diciembre de 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

VISTO:
El Co Proüncial de Leoncio Prado, en Sesión Extraordinaria de fecha 30 de diciembre del2024, el

lnfo N" 731-2024-GDSiMPLPiTM, de la Gerencia de Desarrollo Social, que remite

la propuesta de "ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA LA TENENCIA

PONSABLE DE ANIMALES DE COMPAÑ|A EN EL DISTRITO DE RUPA RUPA,

ROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO,', CN AICNC¡óN

lnforme N' 3/;O-2024-MPLP-GM-OGPP-OPEM|, de fecha2T de agosto de2024.

CONSIDERANDO:
Que, las municipalidades son órganos de Gobierno Local con personería jurídica de

derecho público y tiene autonomía política, económica y administrativa en los asuntos

de su competencia, conforme lo establece el artículo 194 de la Constitución Política del

Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional N" 27680, 28607 y 30305'

concordante con lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica

de Mu_nicipalidades N" 27972.

El artículo'1979 del Código Civil, aprobado por Decreto Legislativo N' 295' establece

que el dueño de un animal o aquel que lo tiene a su cuidado debe reparar el daño que

éste cause, aunque se haya perdido o extraviado, a no ser que pruebe que el evento

tuvo lugar por obra o causa de un tercero.

La Ley de Protección y Bienestar Animal N" 30407, tiene como objeto proteger la vida

y la salud de los animales vertebrados, domésticos o silvestres manten¡dos en

cautiverio, impedir el maltrato, la crueldad, causados d¡recta o ¡nd¡rectamente por el ser

humano, que les ocasiona sufrimiento innecesario, lesión o muerte; así como, fomentar

el respeto a la vida y el bienestar de los animales a través de la educación. Además, de

velar 
''por su bienestar para prevenir accidentes a sus poblaciones y aquellas

enfermedades transmisibles al ser humano.

Así como, promover la participación de las ent¡dades públicas y privadas y de todos los

actores sociales involucrados, con sujeciÓn al ordenam¡ento constitucional y legal.

Dentro las facultades que le otorga la Ley que Regula el Régimen Jurídico de Canes

N'27596 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 006-2002-S.A., a las

municipalidades provinciales y d¡str¡tales, está de emitir normas complementarias

necesarias para su aplicación.
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Que, conforme a lo establecido en el artículo 124 de la Ley N' 26842 - Ley General de

salud, establece que en aplicación y cumplimiento de las normas de salud que dicta la

Autoridad de Salud de nivel nacional, los órganos desconcentrados o descentralizadas
quedan facultados para disponer, dentro de su ámuto, medidas de prevención y qontrol

de carácter general o particular en las mater¡as de su competencia.

Según el artículo 9 de la Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralización, precisa

lnu 9.'l . Autonomía política : es la facultad de adoptar y concordar las políticas,

normas en los asuntos de su competenc¡a, aprobar y expedir sus normas,

a través de sus órganos de gobierno y desarrollar las funciones que le son

rentes.
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e, la Ley que prioriza la esterilización de perros y gatos como componente de la
ítica naCional de Salud Pública N' 3131 1 , tiene por objeto garantizar la integridad y

salud de las personas, a través de la implementación de programas de esterilización y

manejo poblac ional humanitario de perros y gatos, como componente de la política

nacional de salud pública. Asimismo, establece en su reglamento, aprobado por el

Supremo N' 024-2023-5A, las condiciones necesarias para garantizar la

integridad y salud de las personas, a través de la implementación de programas de

esterilización y manej o poblacional humanitario de perros y gatos, como componente

de la política nacional de salud pública, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N' 3131 1 
'

Ley que prioriza la este rilización de perros y gatos como componente de la Política

Nacional de Salud Pública, en adelante, la Ley.

Conforme la D¡rect¡va Sanitaria que regula la intervención quirúrgica para perros y gatos

en campañas masivas de esterilización, aprobada por Resolución Ministerial N" 326-

2024lMlNSA, tiene por finalidad contribuir a mejorar el nivel sanitario de la población'

promoviendo la tenencia responsable de los animales de compañía, como los perros y

gatos.. y la esterilización gonadal en hembras y de machos, que limita el incremento

poblacional de dichos animales en el Perú.

Entre otras funciones específicas compartidas entre las municipalidades provinciales y

distritales en materia de saneamiento, salubridad y salud está la de controlar la sanidad

animal, ello según lo dispuesto en el artículo 80, numeral 4, subnumeral 4.2 de la Ley

Orgánica de Municipalidades N' 27972.

Estando a la opinión Legal N'467-2024-OGAJ/MPLP de la Oficina General de Asesoría

Jurídica, Dictamen N" 044-2024-CDSPE-MPLP/TM de la Comisión de Desarrollo social

y Programas Especiales, a las atribuc¡ones conferidas en los artículo 2 numeral 22) y

artículo 191 de la constitución Política del Perú; artículo 9', numeral 8), artículo 20

numeial 5), artículo 40 y artículo 80 numeral 4) de la Ley orgánica de Municipalidades

N" 27972: Ley de Protección y B¡enestar Animal No 30407; y Ley Rég¡men Jurídico de

Canes N" 27596; Código Civil aprobado por Decreto Leg¡slat¡vo N' 295; Decreto

Supremo N' 006-2002-S.A, Reglamento de la Ley Régimen Jurídico de Canes y su
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Artículo l": APROBAR la Ordenanza "QUE REGULA LA TENEI'¡CIA

RESPONSABLE DE ANIMALES DE COMPAÑIA EN EL DISTRITO DE RUPA RUPA'

PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO,', qUE CONSTA

de doce (12) Títulos, treinta y dos (32) artículos, cinco (5) disposiciones

complementarias, y una (1) disposición final, la misma que como anexo forma parte de

la presente ordenanza municipal.

Artículo 2": ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y

Gestión Documentaria la publicación de la presente Ordenanza en el diario de avisos

judiciales de la región de mayor circulación de acuerdo con lo dispuesto por el artículo

44 de las Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades Ley N" 27972.

Artículo 3o: ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de lnformación la

publicación de la presente Ordenanza y del texto íntegro del anexo en el Portal del

Estado Peruano www.peru.gob.pe y en el Portal lnstitucional

www.munitingomaria.gob.pe, de acuerdo a la normatividad vigente.

Artículo 4' : La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del siguiente día de su
publicación.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, CUMPLASE

*
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Mun¡cipalidad Prov¡ncial
de Leoncio Prado

modificatoria; Ley que prioriza la esterilización de perros y gatos como componente de

la política nacional de Salud Pública N" 3131 1 y su reglamento, así como, la Directiva

Sanitaria que regula la intervención quirúrgica para perros y gatos en campañas

masivas de esterilización, aprobada por Resolución Ministerial N" 326-2024lMlNSA; por

unanimidad, el Concejo Municipal, ha aprobado lo siguiente:

.,ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA LA TENENCIA RESPONSABLE DE

ANIMALES DE COMPAÑh EN EL DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE

LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO"




































